
CORPORACIÓN AP&B CA 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Al 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Expresado en dólares estadounidenses)  

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. Constitución y objeto social 
 
La Corporación AP&B CA fue constituido mediante escritura pública en la ciudad de Quito 
en el año 2016. Con el objeto de prestar servicios legales y financieros a personas 
naturales y jurídicas.  
 
 

1.2. Aprobación de los estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017, han sido 
emitidos con la autorización de fecha 28 de marzo del 2018 de la junta general de 
accionistas. 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información 
Financiera, estas políticas han sido diseñadas en función a la NIIF vigente al 31 de 
diciembre de 2017 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en 
estos estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación 
 

Los presentes estados financieros ha sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, y 
representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se presentan. 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con el principio del costo 
histórico. La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso 
de ciertos estimados contables críticos. 
 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras 
e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que el 
Fideicomiso no ha adoptado con anticipación. El IASB considera como necesario y 
urgente, los siguientes proyectos aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las 
fechas indicadas a continuación: 

(Véase página siguiente) 



Norma Tema

Aplicación obligatoria para 

ejercic ios inic iados a partir 

de:

NIC 7 Enmiendas que incorporan revelaciones adicionales que permiten analizar los

cambios en sus pasivos derivados de las actividades de financiación.

1 de enero del 2017

NIC 12 Enmienda. Reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no

realizadas.

1 de enero del 2017

NIIF 12 Mejora. Aclaración del alcance de los requerimientos de información a revelar

en la NIIF 12.

1 de enero del 2017

NIC 28 Mejora. Medición de las partic ipadas al valor razonable: ¿una opción de

inversión por inversión o una opción de política coherente?.

1 de enero del 2018

NIC 40 Enmienda. Transferencias de propiedades de inversión. 1 de enero del 2018

NIIF 1 Mejora. Supresión de exenciones a corto plazo para los adoptantes por primera 

vez.

1 de enero del 2018

NIIF 2 Enmienda: Clasificación y medición de las operaciones de pago basadas en

acciones.

1 de enero del 2018

NIIF 4 Enmiendas relativas a la aplicación de la NIIF 9 (Instrumentos Financieros). 1 de enero del 2018

NIIF 9 Mejora. Reconocimiento y medición de activos financieros. 1 de enero del 2018

NIIF 9 Enmienda. Se ha revisado de forma sustancial la contabilidad de coberturas

para permitir reflejar mejor las actividades de gestión de riesgos de los estados

financieros; además, permite los cambios de los llamados "créditos propios".

1 de enero del 2018

NIIF 15 Mejora. Requerimientos para reconocimiento de ingresos que aplican a todos

los contratos con clientes (excepto por contratos de leasing, contratos de

seguros e instrumentos financieros).

1 de enero del 2018

IFRIC 22 Interpretación: Efectos de las variaciones de los tipos de cambio. 1 de enero del 2018

NIIF 16 Publicación de la norma: "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. 1 de enero del 2019

 

La Administración estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF e 
interpretaciones antes descritas, considerando la naturaleza de sus actividades, no 
generará un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su 
aplicación inicial. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros 
se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de 
presentación del Fideicomiso. 
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible y depósitos a la 
vista en bancos.  
 

2.5 Activos y pasivos financieros 
 

2.5.1 Clasificación 
 
Se clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a 
valor razonable a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, y 
“activos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financieros disponibles 
para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: “pasivos 
financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos 
financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos 
o contrataron los pasivos financieros. La Administración determina la clasificación de sus 
activos y pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.  
 



Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la empresa mantuvo activos financieros en la 
categoría de “préstamos y cuentas por cobrar” y pasivos financieros en la categoría de 
“otros pasivos financieros”. Las características de los referidos instrumentos financieros 
se explican a continuación: 
 
(a) Préstamos y cuentas por cobrar 

 
Los préstamos y cuentas a cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en activos 
corrientes, excepto para vencimientos de más de 12 meses a partir de la fecha del 
estado de situación financiera que se clasifican como activos no corrientes. 

 
(b) Otros pasivos financieros  

 
Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por pagar. Se 
incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 
cortados a partir de la fecha del estado de situación financiera. 
 

2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 
 
Reconocimiento 
 
La empresa reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a 
la fecha de la negociación y se reconocen cuando se comprometen a comprar o vender el 
activo o pagar el pasivo. 
 

Medición inicial 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como 
parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado 
como de “valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y este es significativo.  
Medición posterior 
 
(a) Préstamos y cuentas por cobrar  

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método del interés efectivo, menos una provisión por deterioro. 
 

(b) Otros pasivos financieros  
 

Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Administración considera las siguientes cuentas 
dentro de esta categoría: 
 
Cuentas por pagar: Son obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de 
proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor nominal 
que es equivalente a su costo amortizado ya que no generan intereses y son 
pagaderos en plazos menores a 90 días. 

 
2.5.3 Baja de activos y pasivos financieros 

 



Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo  
del activo o si el Fideicomiso transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los 
riesgos y beneficios del activo. Un pasivo es eliminado cuando las obligaciones del 
Fideicomiso especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

2.5.4 Deterioro de activos financieros 
 
La empresa establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus activos 
financieros cuando existe evidencia objetiva de que el Fideicomiso no será capaz de 
cobrar todos los importes que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de 
las mismas. La existencia de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la 
probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o 
mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar se ha 
deteriorado. El deterioro para cubrir pérdidas se establece por el importe de la pérdida 
que se valora como la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de 
los flujos de efectivo futuros estimados descontado a la tasa de interés efectiva original 
del activo financiero. 
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la empresa ha determinado que no existen pérdidas 
por deterioro, por sus acivos financieros que deban ser reconocidos.  
 
 

2.6 Impuesto a la renta corriente y diferido  
 
El gasto por Impuesto a la renta del año comprende el Impuesto a la renta corriente y el 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando 
se trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el 
impuesto también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio.  
 
(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

 
(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 

totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados 
en los estados financieros preparados bajo NIIF. El Impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado 
de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 
renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 
 
Los activos por impuestos diferidos comprenden las cantidades de impuestos sobre 
las ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 
 

i. las diferencias temporarias deducibles; 
ii. la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores que todavía no 

hayan sido objeto de deducción fiscal;  
iii. la compensación de créditos tributarios no utilizados procedentes de periodos 

anteriores, siempre y cuando no se solicite su devolución ante el Servicio de 



Rentas Internas y sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, 
para su utilización. 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan 
usar las diferencias temporarias. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan 
cuando exista el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes 
con impuestos pasivos corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos 
activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad  tributaria. 
 

2.7 Provisiones 
 

La empresa registra provisiones cuando (i) tiene una obligación presente, ya sea legal o 
implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es probable que vaya a ser necesaria 
una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) el monto se ha estimado de forma 
fiable. Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la 
Administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 
 

2.8 Reconocimiento de ingresos 
 
Corresponde principalmente a la prestación de servicios profesionales que realiza la 
compañía a personas naturales y jurídicas. 
 

2.9 Costos y Gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se 
incurren, independientemente de la fecha en que se realiza el pago de acuerdo a los 
lineamientos de la base contable de acumulación (devengo) en la NIC 1 “Presentación de 
Estados Financieros”. 
 
 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
 

3.1 Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la empresa lo exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos 
de mercado (que comprende a los riesgos de precio y tasa de interés), riesgo de crédito y 
riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos del Fideicomiso se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de 
minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño financiero del Fideicomiso. 
 
La administración de riesgos se efectúa a través del análisis que realiza el modelo de 
negocio y factibilidad (MNF) desarrollado internamente, el mismo no solo permite 
minimizar el riesgo sino que es una herramienta que ayuda a evaluar donde se debe 
invertir y que retorno se alcanzaría, todo esto acompañado de políticas, procedimientos 
internos de crédito, cuentas por cobrar, cuentas por pagar y una serie de convenios 
realizados con proveedores de materia prima, gerencia de proyecto, comercializador 
entre otros, en la búsqueda de beneficios de las condiciones de precios que los hacen 
más competitivos en el mercado, ya sea con pagos anticipados u otros mecanismos. 



(a) Riesgos de mercado:  
 
(i) Riesgo de valor razonable por tipo de interés: 

 
Debido a que el Fideicomiso no registra pasivos que generen intereses a 
tasas fijas y variables no está expuesta al riesgo de valor razonable por tipo 
de interés. 
 

(ii) Riesgo de precio y concentración: 
 

La exposición a la variación de precios del Fideicomiso está relacionada con 
el componente del sector de la construcción y a posibles medidas de orden 
gubernamental sobre la actividad, que podrían llegar a convertirse en un 
componente importante del costo de los servicios proporcionados por el 
Fideicomiso. 
 
Su principal riesgo en este sentido está relacionado con el riesgo de precio, el 
cual está influido por variables, como el índice de precios de la construcción 
(IPCO) correlacionado con la inflación, que afectaría al consumo de los 
hogares del país para el sector inmobiliario y a los materiales relacionados 
con la construcción. 
 
La Administración reduce su exposición al riesgo de mercado al constituirse 
exclusivamente como un instrumento para la adquisición de inmuebles, 
urbanización, construcción, promoción y venta de los proyectos inmobiliarios 
objeto del Fideicomiso. 
 

(b) Riesgo de crédito 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta el Fideicomiso si 
un proveedor o contraparte en un instrumento financiero no cumple con sus 
obligaciones contractuales, y se origina principalmente por el efectivo en bancos. 
 
Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
La empresa limita su exposición al riesgo de crédito invirtiendo únicamente en 
instrumentos líquidos y con contrapartes cuyas calificaciones de riesgo 
independientes determinen niveles de solvencia que garanticen estabilidad, 
dinámica y respaldo de las inversiones efectuadas; dichas calificaciones en general 
superan la calificación AA. 
 
Cuentas por cobrar 
 
Respecto a sus clientes las políticas de crédito están íntimamente relacionadas con 
el nivel de riesgo que está dispuesta a aceptar en el curso normal de los negocios. 
 
El riesgo de crédito por su naturaleza, es un riesgo inherente, que si se controla 
nunca desaparece, esto por la falta de pago o pago fuera de tiempo. La 
Administración del Fideicomiso considera que el riesgo de crédito es menor puesto 
que el total de la venta registrada en ingresos, provienen de clientes con quienes el 
Constituyente había celebrado promesas de compra venta, por tal razón la cuenta 



por cobrar proveniente de las ventas, que fue reconocida como una obligación del 
Constituyente hacia el Fideicomiso.  
 
En la actualidad se han suscrito 64 promesas de compra venta con Promitentes 
Compradores, los cuales han cumplido los plazos para cancelar los anticipos 
necesarios que perfeccionar la venta al término del Proyecto Inmobiliario. 
 

(c) Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez consiste en que el Fideicomiso no posea los recursos líquidos 
para atender sus exigibilidades en el corto plazo y que dependa de créditos 
bancarios que se obtengan y/o de los recursos económicos provenientes de los 
contratos de compraventa de inmuebles que se suscriban. 
 
Este riesgo se controla manteniendo los valores que se transfieren por el pago de la 
compraventa de las unidades inmobiliarias en la cuenta bancaria aperturada por el 
Fideicomiso para dicha recaudación, según las instrucciones impartidas por la Junta 
del Fideicomiso. Además dicha Junta evalúa periódicamente las proyecciones del 
flujo de efectivo e instruye a la Administración del Fideicomiso el solicitar la 
extensión en el plazo de vencimiento de los documentos por pagar a fin de 
mantener la liquidez necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 

4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de estados financieros requiere que la empresa  realice estimaciones y 
utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus 
notas relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por el 
Fideicomiso se encuentran basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e 
información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados 
finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados del 
Fideicomiso y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  
 
Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, el Fideicomiso no ha requerido estimaciones 
contables significativas. Los principales criterios contables constan en la Nota 2. 
 
 

5. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de preparación de estos estados financieros, 
no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración, pudieran tener un efecto 
significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los mismos y 
que ameriten una mayor exposición. 


